
VIERNES n DE OCTUBRE NUM. 244

510 'WP

OLETIN FICIAL
OE t-A ¡=>RO\/*r\iC»¿* 0£ MADRID

TfffSafirjf..*>'J 11WM.'iTTISPIÍWCICC--

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
'oeui

Latamente que los señores Alcaldes v isecreta-

rP-fban este Boletín, dispondrán que se deie un
en el sitie de costumbre, donde nermane-"

cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado ádomicíHol^M
mestre. 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.

Oficiales tuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas*
mestre, ?6, y un año, 72.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, }6, v un año, 72; v fuera
de Madrid: 25 al trimestre, so al semestre, y 100 al año.

Se admiten "suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción. ; .. o

ídem judiciales-oficiales : linea o fracción.. i

ídem particulares y avisos financieros «
;se-

!.„j:::j:::::::::;::::::::::::í:::::::«:::««íí««::::::::::::::
IFICINAS : Calle de Alcalá, número 126

Quedan comprendidos en esta tarifa de ties pesetas las denunclM
de valores a que se refiere elart. 550 de) Códigu de Comercio, slempr»
que el importe de los mismos sea superior a 25.001) pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocune el airan

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511
IRAS- Üe nueve y media a una y media v de

tres v media a siete v media.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : lpes *~$

|Arnoa España! IViva Franool jViva Espaóc

KllalsTHACIONCENTRAL clusive, a las trece de la mañana, en
que terminará el plazo de admisión,
siendo hábiles al efecto las horas de

tiempo necesario para obtener dicha ! gundo, se le considerará decaído en|
recompensa.

*derecho, cualquiera que fuese el|
c) Certificación que acredite el S motivo. \u25a0

t-empo de campaña en primera línea Los ejercicios se practicarán en el|
como combatiente y de todas las re- edificio de este Ministerio o en loca-Bj
compensas obtenidas, justificando, les que oportunamente se J^len /\u25a0
como en el caso anterior, hallarse en serán dos :uno .práctico, y otro, teó-H

posesión de la Medalla de Campaña o neo escrito. El Pn^^n^^^l
reunir las condiciones para su obten- en dos partes : la primera consistirá»
reunir ia» «, r escr.blr a man0) al dictado, con ve-H

di' Certificado de haber sido cauti- locidad corriente, un párrafo de una|
vo por más de tres meses ; justificar, obra clásica de literatura española \u25a0
en igual forma, ser huérfano o depen- durante diez minutos, efectuando. aH

der económicamente de víctima nació- continuación el análisis gramatical»
der economicamen e u cop¡ad0( en tiempo maxl_™

n%de¿JfS de haber cumplido mo de una hora. A medida que termal
el Servicio Social para la Mujer o de nen el ejercicio, o transcurrido el|habeTlosolicSdo, acreditando, a su tiempo máximo señalado, los oposito-|

«L^ntP Vrtificación de la Al- res firmarán su trabajo, entregándolo \u25a0

llldi t^'TrSeñaa^reunir tas al Tribunal. Inmediatamente se pracJ
condiciones fijadas para el personal ticará el ejercicio de aritmética ele-|
femenino en los apartados a) y b) de mental, que consistirá en resolver una|
a Lev de 13 de julio último sin per- operación aritmética o problema soj
u;cioyde la facu tad del Ministerio y bre alguna de las cuatro reglas elej
deí Tribunal para ampliar investiga"- mentales, porcentaje, descuentos, quej
dones eTnformes Tales documentos brados y decimales y repartimientos!
no serán xXa los opositores que proporcinales, con arreglo al casol

ítenen prestando servicio en calidad práctico que el Tribunal plantee, d*-|
delntorínos con dos años de anti- tinto para cada grupo de opositores.!
de interinos con aob

tiempo máximo para-este ejercicio!
el plazo de admisión de será de treinta minutos, transcurrido!

instabas pasarán éstas al Tribunal el cual entregaran los trabajos al Tr.|
caíSor et cual procederá al exa- bunal, en la forma indicada. I
men délos expedientes y formará la La segunda parte aeIejercicio prac-l
? \u2666 a! iSnue se oubl cara tico consistirá en escnb.r a máquina,!

TáBotS^ O5&o|qSlE.S"X^- copiando durante qmnee \u25a0 -gg-J

Grupo d"stíñt "de l pretendido, justifi- quince minutos, que los opositor^ es

c^oo debdamente el fundamento de cribirán a máquina, y al terminar el
cando aeD aamen e dictado entregarán ambos ejercic os,

"¿?»¿™— "^
te de los derechos de examen ,;1 los,so- perLüco.del
licitantes excluidos definitivamente durante diez minutos. Termina-
que así lo reclamen, dentro de los m

itores traduci-
treinta d'as siguientes a la publica- Jn?o5^;f£jdo la traducción,
ción de la 1 sta referda

aue entregarán al Tribunal con las
Será competencia del Tribunal rea- que entrega ran a

or_

lizar el sorteo de opositores para el cuartillas aei S1snu>
ordín de actuación : efectuar las con- den de entrega a efecto J^JJjJ
vocatorias procedentes para realizar ción . . á escrit0) y
cada ejercicio, así como determinar el

desarrollar en plazo de
número de opositores que formarán en d^ de derecho polfti-
cada grupo para actuar en, los ejer- y otro

dos liamam.ntos ; y £^^4^^al opositor que no concurriese al se- te enire ios» que s

Ministerio da la Gobernación diez a trece. Serán dirigidas al Ex-
celentísimo señor Ministro de la Go-
bernación y reintegradas debidamen-
te, así como los documentos que han
dé acompañar a la petición, y que son
los siguientes :

1." Certificacüón del Registro civil
del acta de inscripción de nacimiento,

debidamente legalizada, cuando no
esté expedida dentro del territorio de
la Audiencia *de Madrid.

mdo las condiciones que han de
reunir los solicitantes a las oposi-
nones convocadas por Orden de
esta fecha para proveer 120 plazas
iel Cuerpo Auxiliar Administrati-
vo del Ministerio de la Goberna-
ción y Programa para las mismas.
En cumplimiento de lo dispuesto
k Orden de esta fecha, se anuncia
rprovisión de ciento veinte plazas
ICuerpo Auxiliar Administrativo
ieste Ministerio, con sueldo de cin-

2.0 Certificación de antecedentes
penales.

3.0 Declaración de conservar la
nacionalidad española, suscrita por el
interesado, bajo su juramento.

4.0 Certificación facultativa que
acredite no tener defecto físico que le
inhabilite para el servicio, ni padecer
enfermedad contagiosa.

5.0 Certificación de la Jefatura
Provincial de F. E. T. y de las

J. O. N.S. de la residencia actual del
solicitante y de las que hubiese tenido
en los cinco últimos años, acreditando
su plena adhesión al régimen.'

6.° Título de Bachiller, Perito
Mercantil, Maestro u otro equivalen-
te ;los que aleguen tal extremo, certi-

ficación de estudios o de haber hecho
el depósito para obtenerlo.

7}. Título provisional o certifica-
ción del mismo, o de la credencial u
orden de nombramiento como Auxi-
liar de este Ministerio, los que ale-
guen hallarse comprendidos en la

Base sexta de la Orden convocatoria.

8.° Recibo de haber satisfecho en
la Habrlitación de Personal de este

Ministerio la cantidad de veinticinco

pesetas, en, concepto de derechos de
examen.

Quienes pretendan ser inclu'dos en
alguno de los Grupos seña'ados para
oposición restringida, lo harán cons-
tar en su solicitud, expresando el Gru-
po pretendido y justificando su dere-
cho con los documentos siguientes,
según los casos :

a) Copia legalizada del acta de de-
claración de Caballero Mutilado de
Guerra por la Patria.

b) Título, credencial o certifica-
ción que acredite ser Oficial Prov:sio-
nal o de Complemento y del oficio en
que se comunica al aspirante tener la
Medalla de Campaña, o certificación
de haber servido en primera línea el

1 mil y cuatro mil pesetas anuales.
Bienes deseen concurrir a la oposi-
ta habrán de reunir las condiciones
¡nerales señaladas en la Base cuarta
r la Orden ministerial citada y, en
lcaso, las especiales contenidas en la
ise segunda cuando soliciten ser in-
Wdos en algunos de los Grupos
ira oposición restringida.
Los dieciocho años que, como mí-
pio, se exigen para tomar parte en
oposición, deberán, estar cumplidos
día 2 de abril de 1941. Igualmente,

1 la misma fecha, deberán estar sin
impür los cuarenta años, señalados
>mo edad máxima.
La buena conducta moral, social y

se apreciará por el Tribunal
¡en su caso, por el Ministerio, en
bidón de los documentos presenta-

de las demás investigaciones,
ptxias e informes que de oficio pue-
»n incorporarse al expediente. Por
efecto de esta condición quedarán
Kluídos los solicitantes incursos en
[Ley de represión de la Masonería y
bmunismo y los que estén extin-
F»endo condena de inhabilitación
ara cargos públicos, ios que hayan
¡do condenados en cualquier juris-
Pcón por delitos que se estime inca-
aciten, social o moralmente, para^ser
íncionario público ; los que hayan
«o destituidos por el Estado, la Pro-
Jincia o Municipio en expediente de
apuración político-social y cuales-
flera otros que no acrediten antece-
ptes sufkrentemente claros para ser

al empleo público de que

cahtica-

L , instancias deberán- presentarse
P >a Sección Central de este Ministe-
F° desde el dfa 2 de octubre de 1040psta el 14 de diciembre siguiente, in-
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Dichos temas serán los mismos para
cada grupo.

a su derecho convengan, dentro del
plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la

Hoteles y los Sindicatos de Iniciativa
y Turismo, sólo podrán emplear como
Intérpretes, Guías, Guías-Intérpretes
o Correos a las personas autorizadas
como consecuencia de los exámenes

cha, la fianza definitiva denTlde importe total del reZtl HLa duración del contra «que se haga entrega ZT será <4
el30de%tieml?Í7^hi
dicadaDehesaSL^etalade febrero del año indicada e
ye!pagpdela.cantidaí:^e,"judicación teñera efrrr^

q e la
dos plazos igSalet o sST^^la entrada del ganado 'n ímUael resto durante la primera m°m
deJ mes de mayo de^T HSi en dicha subasta no hubier,mate, se celebrará una segunda blas mismas condiciones ñor

•
tipo, en idéntica fornTyTLÍ
pías -horas, a los. diez días de,™¡Lo que se anuncia al público Jconocimiento de las personas queseen interesarse en la subasta iVilla del Prado, a 3 de octubre^1940.— Benito Blázquez. -

La calificación se hará por puntos,
excepto en la primera parte del ejerci-
cio práctico, en que, por ser elimina-
toria, sólo podrán obtener los oposi-
tores la calificación de suficiente o in-
suficiente.

Madrid, 11 de octubre de 1940.
—

El
Secretario accidental, P. Górgolas.

(O.-!.411)

provínola
que se convocan

Cuantos deseen información sobre
los requisitos necesarios para concu-
rrir a estos exámenes pueden obtener-
los de la Oficina, de Información de
la Dirección General del Turismo en
Madrid, Medinaceli, 2.

Cada individuo del Tribunal podrá
otorgar de cero a diez puntos en la
segunda parte del primer ejercicio, y
en el segundo, de cero a diez puntos
por tema.

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

Madrid, 8 de octubre de 1940.
—

El
Director general del Turismo, Luis
A. Bolin.

El opositor que fuese calificado de
insuficiente en la primera parte del
ejercicio práctico será eliminado ; si
aprobada la anterior obtuviese en la
segunda parte del mismo ejercicio
puntuación inferior a 5,50 puntos, se
considerará desaprobado, no pudien-
do actuar en el segundo ; y el califi-
cado en el segundo con note inferior
a 10,50 puntos no podrá ser incluido
en la propuesta.

La Comisaría general de Abasteci-
mientos y Transportes, con escrito fe-
cha 26 de septiembre próximo pa-
sado, Sección Consumo, Negociado
Carne, número 32.855, me dice :

«Por orden del Excmo. Sr. Comi-
sario general, tengo el honor de tras-
ladar a V.E. lo siguiente ¡

En varias ocasiones se ha ordena-
do a esa Delegación que -no se con-
sintiera sacrificar ninguna clase de
ganado los días miércoles, jueves y
viernes, según se expresa en la cir-
cular reservada de esta Comisaría de
fecha 12 de marzo de 1940.

(G. C—3.320)

AYUNTAMIENTOS
SAN SEBASTIAN DE LOS

REYES
Los .opositores que sean Bachille-

res, Maestros, Peritos mercantiles o
posean un título equivalente, serán
relevados de someterse al examen de
escritura al dictado, análisis gramati-
cal y ejercicio de aritmética, practi-
cando solamente en el primer ejerci-
cio las pruebas de mecanografía y ta-
quigrafía.

El padrón de Edificios y solares de
este pueblo, con sus correspondientes
listas cobratorias, para el año 1941,
quedan expuestas al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, durante los cua-
les podrán ser examinados por cuan-
tas ¡personas lo deseen, y con el fin
de oír reclamaciones, que sólo podrán
versar en errores aritméticos, duplici-
dades y de copia. Asimismo quedan
expuestas la matrícula Industrial y él
padrón sobre Patente Nacional de cir-
culación de automóviles pa/a el año
mencionado.

Modelo de proposición

Llegado a mi conocimiento el in-
cumplimiento de esta disposición, que
trastorna por completo esta economía,
reiteróle que bajo ningún concepto ni
pretexto consentirá V. E. se sacrifi-
que en los mataderos de su provin-
cia más que los lunes, martes y sá-
bados, y a razón de ioo gramos por
habitante, debiendo remitirme sema-
nalmente el número de kilogramos
destinados a este fin, y calculando
como peso medio de cada res en ca-
nal el siguiente :para ganado vacu-
no, ico kilogramos ;para lanar y ca-
brío, 10, y para el de cerda, 8o, cuya
cifra habrá de coincidir con el pro-
ducto resultante de multiplicar 400
gramos cada semana por la totalidad
de habitantes que figuran en estadís-
tica, a base -de lo cual se está ulti-
mando un nuevo plan de distribución
de carnes.

Don . vecino de ..., habitante
la calle de ..., bien enterado del djgo de condiciones que ha de regir,
la subasta del aprovechamiento !
pastos del monte «Dehesa del \mar», correspondiente al año foresl
1940-1941, se compromete a tomar
su cargo dicho disfrute con sujecii
a las citadas condiciones, por la ca
tidad.de ... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.):
(G, C—3.304) (O.—1.408)]

Los que alegaran como mérito co-
nocer alguno de los idiomas alemán,
italiano, francés o ingés, serán some-
tidos al examen práctico del idioma
que indiquen, siempre que hubiesen
aprobado los dos ejercicios anterio-
res ; y quienes lo aprueben, mejora-
rán en un punto por cada idioma
aprobado la calificación total, dándo-
les, además, derecho en igual.de pun-
tuación, o cupar iugar preferente a
quienes no hayan acreditado el méritto
antes dicho.

San Sebastián de los Reyes, 4 de
octubre de 1940.— El Alcalde^_G._IzJ
quierdo. \u25a0

(G. cB HORTALEZA
•-3-298) —527) A los efecto» reglamentarios vigei

tes, queda de manifiesto al público I
repartimiento del arbitrio sobre prt
ductos de la tierra, formado para j
actual ejercicio económico.

VILLADEL PRADO
En los aprobados dentro de cada

grupo restringido de los establecidos
por la Ley de 25 de agosto de 1939,
que obtengan igual puntuación al ca-
lificar definitivamente los ejercicios
obligatorios y los especiales para acre-
ditar méritos, se resolverá el empate
tenitendo en cuente la escala de mé-
ritos militares establecida en el artícu-
lo quinto de la citada Ley.

Don Benito Blázquez Rodríguez, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento
de Villa del Prado, HortaJeza, 5 de octubre de 1940El Alcalde, Román Martínez.Hago saber ;Que conforme a lo de-

terminado en el Reglamento de 2 de
juliode 1924 para los contratos muni-
cipales, se arrienda en pública subas-
ta el aprovechamiento de pastos del
monte «Dehesa del Alamar» de estos
propios, dujante el año forestal de
1940-1941, para 2.000 cabezas de ga-
nado lanar y 40 mayores, cuyo rema-
te tendrá lugar en estas Casas Con-sistoriales, a las doce horas del si-
guiente día hábil al en que se cum-
plan los veinte de su publicación- del
presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la .provincia, bajo el tipo de
18.000 pesetas a que asciende el in-
greso fijado por tal concepto.

El acto será presidido por mí o por
el señor Teniente de Alcalde o Gestor
en quien delegue, con asistencia de
otro señor Gestor designado por este
Ayuntamiento; las proposiciones se
harán por pliegos cerrados, los cua-
les se presentarán en esta Secretaría
municipal, desde las once a las trece
horas, los días laborables, desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia hasta el anterior al
señalado para la subasta, y se ajus-
tarán al modelo inserto al final, y el
arriendo, en su caso, a las condicio-
nes que aparecen fijadas en el pliego
que obra en el expediente de su ra-zón, el cual se halla de manifiesto al
público en la Secretaría de este Mu-
nicipio; debiendo advertir :Que para
tomar parte en la subasta es preciso
acompañar el resguardo del depósito
previo de 900 pesetas, equivalente al
5 por 100 del tipo señalado para el
remate, y que" la persona a cuyo fa-
vor se adjudique deberá prestar, en el
término de los diez días siguientes
desde que la adjudicación le sea he-

Desde esta fecha quedarán suspen-
didos los partes diarios.»

(G. C—3.293) (O.— 1.410)

Lo que se traslada para conoci-
miento y cumplimiento, debiendo re-
mitir con urgencia los datos que se
interesan en el escrito que precede,
siendo responsables del
miento de esta orden los Alcaldes-
Delegados locales de Abastos de las
localidades respectivas.

GUADALIXDE LA SIERRA
Propuesta por la Comisión de Haj

cienda una transferencia de crédia
dentro del vigente Presupuesto ordl
•nario, por un total de 1.770' pesetas
y aprobada en principio por Ja Coi
poración, queda expuesta al públic
por plazo de quince días, para oír re
clamaciones.

Los ejercicios comenzarán el día 2
de abril de 1941, a Jas cuatro de la
tarde, en, el local que se designe al
efecto.

Madrid, 26 de septiembre de 1940El Subsecretario, José Lorente.
(Los programas se publican en elBoletín Oficial del Estado núm. 272,

correspondiente al 28 de septiembre.)
(G. C—3.267)

Madrid, 2 'de octubre de
(Firmado.)

1940.— Guadalix, 26 de septiembre de 194o
El Alcalde, Doroteo Gil.

(G. C.— 3.309) fiO.—1.404)
(G—58)

Dirección general del Turismo NAVACERRADA
AYUNTAMIEN O DE MADRID Se encuentran terminadosj^M

puestos al público en la Secretail^H
este Ayuntamiento, para oír recj
ciones, los documentos siguiente^B

Por término de ocho días, las HsM
cobratorias de la contribución de EM
ficios y solares de este término p*
el año de 1941 ;por término de día
días, la matrícula Industrial y de Lo
mercio para el mismo año, y por qulp
ce, la Patente Nario«aHlecircii^||
de automóvilesM

Convocatoria para exámenes de Guías

Secretaría.— Sección de Hacienda
e Intérpretes libres ama

El Excmo. Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada el día 28 de sep-
tiembre último, acordó la aplicación
y percepción de contribuciones espe-
ciales y la aprobación de las cuotasque, con motivo de las obras de pavi-
mentación realizadas, han de satisfa-
cer los propietarios de las fincas en-clavadas en las siguientes vías públi-
cas :Travesía de Trujillos, Costanillade Santiago, calles de Espejo e Inde-pendencia, Doctor Cortezo, Valverde,M;nas, Veneras, Santa Catalina deos Donados, Marqués de Leganés,
Luna, Tesoro, plaza de Santa Catali-na de los Donados y plaza y calle deSan Nicokas.

De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20 del Reglamento de* Guías
e Intérpretes libres, aprobado por el
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
ción en 15 de diciembre del año últi-
mo, se hace público para conocimien-
to de cuantos se dediquen a tales pro-
fesiones en Madrid, que los exámenes
de aptitud a que se refiere el artículo
séptimo' del citado Reglamento, ten-
drán lugar el día 28 de noviembre pró-
ximo, en Madrid, en el local y a la
hora que oportunamente se anuncia-
rá, y que el plazo para la presentación
de instancias y documentos en la Di-
rección General del Turismo (Medü-
naceli, 2, Madrid), expirará el día 21de dicho mes de noviembre.

HNavacerrada, 4 de octubre de I94"1
1 Alcalde, P. D.-(firmado). i

(G. C—3.288) —53°

CHAMARTINDE LA R°SA|
De conformidad con lo dlsPu^,3

eh el vigente Reglamento, que rfel
el cobro de la Patente Nacional «J
automóviles, queda expuesto a

blico en la Secretaría de este
-

tamiento, durante Jas horas a

na, el'padrón y listas cobrato rutó

rrespondientes a] ano de Wl> ¿7cuaÍ
plazo de quince días, durante

Lo que, en cumplimiento de las dis-
posiciones vigentes, se anuncia al pú-

l0S interesados puedan

r^n |nacel c?rresP°ndiente expedien-

ta v^'0^ Hacienda> de onceUna' y hacer las reclamaciones que

Se recuerda que el artículo 19 del
repetido cuerpo legal prohibe dedicar-
se a las profesiones especificadas enel mismo a quienes no observen lodispuesto, y que, por tanto, las Agen-
Cas de Viajes, las de Transportes, los
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PTdar contra el mismo las reclá-

meles que se crean oportunas.

fflS ó Sue se hace público para cono-
\u25a0«¡pnto de los interesados.

C'
rhamartín de la Rosa, ai dejoctu-

bre dé "940-E1 Alcalde-Presidentg
(firmado).

iG^CV-¿296^^

i de un hotel, situado en Carabanchel
Bajo, a la derecha de la carretera se-
gún se vade Madrid, frente a la Co-
lonia del Porvenir del Artesano. Una
parcela de terreno solar en el mismo
término, colindante ;con más detalles
descritos en el anterior, del «Boletín
Oficial del Estado» de dieciséis de
junio y del de la provincia del die-
cisiete, pertenecientes a don José Gar-
cía Sáez, y a instancia "de su tutor,
señor Arrastia. Tendrá lugar el día
nueve de octubre, a las once, ante
este Juzgado de primera instancia,
sin admitir posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio ;de-
biendo consignarse para tomar parte
el diez por ciento. Los títulos se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría.
Con ellos habrá de conformarse í?Í re-
matante, sin derecho a otros, y
las cargas o gravámenes continuarán
subsistentes y subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, si las
hubiere.

primera instancia número cinco. —
Madrid, trece de agosto de mil no-
vecientos cuarenta.

—
Por presentados

los anteriores documentos y escrito;
se tiene por parte, en nombre de'
Banco Hipotecario de España, al
Procurador don Guillermo Aguilar
Cuadrado, con el que se entiendan
las sucesivas diligencias ; devuélva-
sele el poder presentado, dejando re-
lación ;se admite cuanto ha lugar en
derecho la demanda que se formula,
la que, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado f) del artículo
cincuenta y ocho de Ley de siete
de diciembre último, se sustanciará
por los trámites del juicio ordinario
declarativo de menor cuantía, y de
ella se confiere traslado a los ignora-
dos herederos o causahabientes de
don Hermelando Bosch Andréu, a
quienes emplazará por medio de edic-
tos insertos en el «Boletín Oficial dei
Estado» y «Boletines Oficiales» de
las provincias de Madrid y Valencia,
para que, dentro del término de nue-
ve días, comparezcan en los autos y
contesten la demanda, ... —Proveído
por S. S.a ;doy fe.

—Santiago. —
Ante

mí, Pedro Alvarez-Castellanos.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Multar y 63 del de Ma-
rina.

(X.-538)

MORALEJA DE ENMEDIO

En cumplimiento de la legislación

vieente en la materia, queda de ma-

nifiesto al público el repartimiento de

utilidades para el presente ejercicio

pconómico.
Moraleja de Enmedio, 29 de sep-

tiembre de 1940.-EI Alcalde-Presi-
dente de la Junta general (firmado).

(G. C—3-315) (X.—53i)

193
Hernández Vicente (Alicia), hija

de Juan y de Victoria, domiciliada
últimamente en la calle de Hernani,
número 4, comparecerá el día 26 de
octubre, a las doce, ante el Juzgado
municipal núm. 4, sito en la calle de
Santa Catalina, núm. 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones^
número 281 de orden del año actual,
instruido contra Alejandro Arevalillo
García.

ORUSCO
Confeccionadas- por este Ayunta-

miento las listas cobratorias de edifi-

cios y solares y la matrícula de la
contribución industrial de este térmi-

no, para el año próximo de 1941, se
exponen al público por término de

quince días en la Secretaría de este

Ayuntamiento, para oír reclamaciones
sobre errores aritméticos o de copia.

Orusco, a 5 de octubre de 1940.—
Dionisio Fernández.!

Getafe, dieciséis de agosto de mil
novecientos cuarenta.

Ante mí,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

—2.606)

194

El Juez de primera instancia
interino,

Ángel Serrano

Ruperto Machón (Angeles), hija de
Pablo y de Rosa, domiciliada última-
mente en Julián González, número 5,
piso bajo número 1, comparecerá el
día 2 de noviembre próximo, a las diez
horas, ante el Juzgado Municipal nú-
mero 4, sito en la calle de Santa Ca-
talina, núm. 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, con el nú-
mero 229 de orden del año actual, ins-
truido contra Carmen Martínez Arco.

Y para que sirva de notificación a
los ignorados herederos o causaha-
bientes de don Hermelando Bosch
Andréu, emplazándoles a los fines y
por el término acordados, y previnién-
doles que las copias de, la demanda
y documento se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría del que re-
frenda, expido el presente en Madrid,
a veinte de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta.

(A.—1-903)
(G. C—3-290) (X.-528)

JUZGADO NUMERO 5

PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco, de esta capital, y
en los autos seguidos a instancia del
Banco Hipotecario de España, contra

los ignorados herederos ocausaha-
bientes de don Hermelando Bcsch
Andréu, sobre revisión de pagos, 'se

dictó la siguiente

JUZGADOS DE PRIMERA (B.—2.706)INSTANCIA
195

El Secretario,

Pedro Alvarez-Castellanos
Martínez Arco (Carmen), domicilia-

da últimamente en la calle de Rodas,
número 8, comparecerá el día 2 de no-
viembre próximo, a las diez horas,

ante el Juzgado Municipal número 4,
sito en. la calle de Santa Catalina, nú-
mero 3, principal, a celebrar juicio de

GETAFE

EDICTO V.° B.°
Con la rebaja del veinte por ciento

del precio de cuarenta y cinco mil
doscientas ochenta y dos pesetas, se
anuncia la venta, en pública subasta,

El Juez de primera instancia,
F. de ArínProvidencia

Juez, señor Santiago.— Juzgado 'de 1-9x14)
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ra, 9.a, y de su esposa, doña Carmen Sánchez Ojalvo, en, 3.a, 13,

que canjeará por las obtenidas de 2.a, 6.a, y especial de cónyuge ;de
don Félix Estévez García, en 3.a, 13, que canjeará por la obtenida de
tercera, 10 ; de don José Barona Gurrer, en i.a, 8.a, que canjeará por
la obtenida de i.a, 7.a; de don Ángel Marcos Zorita, en i.a, 9.a, que
canjeará por la obtenida de 2.a, 7.a; de doña Josefa Gil López Bra-
vo, en 3.a, 6.a, que canjeará por la obtenida de 3.a, 5.a ;de don Emilio
González Martín, en 1.a, 15, S., que canjeará por la obtenida de pri-

mera, 9.a; de don José Alonso Zamora, en i.a, 15, que canjeará por

la obtenida de t'S, 9.a; de don Luis Cisneros Manrique, en i.a, 13,

que canjeará por la obtenida de 1.a, 12 ; todos ellos con devolución de
la diferencia resultante a su favor. t

tizable al 3 por 100, con un valor nominal de 6.000 pesetas para
garantir la ejecución de las obras de recubrimiento asfáltico del fir-

me de la carretera de la general de Irún a Algete. y Fuente el baz ;
'debiendo previamente el interesado abonar los recibos de anuncios

pendientes y el impuesto de Derec>nos Rea,?S-

789. Devolver a don Luis Sanguino Benítez, Director Gerente
'de la Sociedad Española de Contratas, la fianza que constituyó en
'•a Caja General de Depósitos bajo resguardo números 317.129 ü- y

139-062 R., con fecha 30 de abril de 1935, por valor de 2.500 pesetas

nominales, para garantir la ejecución de las obras de recubrimiento-
asfáltico del firme del camino vecinal de Parla a la estación del

ferrocarril ;debiendo previamente el interesado justificar el abono de

'os anuncios pendientes y el impuesto de Derechos Reales.

790. Devolver a la entidad «Ginés Navarro e Hijos, Cons-
trucciones», S. A., la fianza que constituyó en la Depositaría de

Fondos provinciales con fecha 31 de marzo de 1936, consistente en
cinco títulos de 'a Deuda Amortizable, serie A y B, por un valor

nominal de 4.500 pesetas, para garantir ta ejecución de las obras ae
"ego asfáltico de la carretera de la de Las Rozas a El bscoriai
a Villanueva del Pardillo; debiendo previamente el interesado jus-

tificar el pago de los anuncios pendientes y el impuesto de Derechos
Reales;

77i. Estimar comparecencias de don Emeterio García Balbás,
clasificándole en tarifa 3.a, clase 15, que canjeará por la obtenida en
tarifa i.a, clase 9.a; de don José Gadea Abad, én 3.a, 13, que can-
jeará por la obtenida de 3.a, 11 ;de don Manuel Príncipe Gutiérrez,

en i.a, 11, que canjeará por la obtenida de i.a, n, S. ;de don Fran-
cisco Cespedosa Salinas, en i.a, 15, que canjeará por la obtenida de
primera, 10 ; todos ellos con devolución de la diferencia resultante a

su favor.
772. Estimar comparecencia de don Crescencio Lucas Marti-

nes, ordenando la devolución de la cédula obtenida de tarifa i.a, cla-

se íi,por estar exento por ser clase de tropa del Ejército.

771. Desestimar instancia de doña Leonor Rodríguez Reina,

en consonancia con los artículos ó.° y 7.° de la

774. Desestimar instancia de don JoaquínB
por carecer de fundamento legal.

775. Desestimar instancia de la Rvda. Madre Superiora del
Colegio de B. V. María, y, en su representación, doña Elena Murpny

Nunan, clasificándola para el ejercicio de 1939 en tanfa 3-% clase x3 ;

cédulas que obtendrán con la penalidad correspondiente, como pa-

drón presentado fuera del período voluntario.,

776. Desestimar instancia de don Ramón de Torre-Isunza y

González, manteniendo la clasificación efectuada por la Administra-

79i. Devolver a don Vicente Vallecillo Luelmo, contratista del
Servicio de Bagajes de la Provincia/ en ej año 1936, la fianzaque

Por valor de 1.900 pesetas tenía constituida, según resguardo nume-
ro 177, de fecha 24 de febrero de 1936.

792. Declarar de abono a la Delegación del Instituto Nacio-
nal de Previsión, con cargo a la consignación existente en el capitu-
lo IX,artículo 3.0, «Obligaciones impuestas por las leyes», la can-
tidad de 540 pesetas, importe de las cuotas individuales de 180 pese-
tas correspondiente a cada uno de los trabajadores de esta Corpora-
ción Eugeunio Aguado Prieto, Carmen Rodríguez Escudero y Ma-
cano Pérez Plaza, para que puedan percibir el subsidio individua.
de vejez, a razón de noventa pesetas por cada mes natural cada uno
de los «precitados beneficiarios.

Ferreira Muñoz,
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faltas por lesiones a Angeles Ruperto
Machón, instruido contra la misma.

Juicio de faltas núm. 229 de orden del
año actual.

principal, a celebrar juicio de faltas
por hurto, núm. 211 de orden del
año actual, instruido contra el mismo.

203 gador de la Delegación, de uJ-
*

de Sevilla, üe Ha«enda
Se previene a la nprcr^

poder se hallen, que^S "/'
esta Caja Centra? en u ?nrfS,ente e»
de que están tom'adTs l^fe»nes oportunas para que no J

°"
gue el referido pósito si^ utgitimo dueño, quedando dicho r

~
guardo sin n.ngún valor ni efeStranscurridos que sean dos meses £de la publicación de este sn„n,

el Boletín Oficial delI^TlSLETiN Oficial deiesta provincia, £haberlo presentado con, arréelo a irdispuesto en el artículo 36 del Ree¿
mentó de 19 de noviembre de 1020p,^adíld' a17í de ,L
El Ordenador de Pagos, Ismael San-chez Estevan.

3

Guzmán Anaya (José), hijo de Se-
bastián, y de Ana, de ochenta años,
casado, natural de Geteniz de la Bo-
dega (Cádiz), sin profesión, cuyo ac-
tual domicilio o paradero se ignoran,
comparecerá, dentro del término de
nueve días, en el Juzgado Municipal
número 3, de esta capital, calle del
Marqués de Villamagna, 8, a fin de
cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por lesiones, malos
tratos y escándalo, bajo el número 12

de 1940H

(B.—2.801)
(B.—2.805) 200

196 Arnáiz de Gracia (Isabel), hija de
José^y oe nrmlia, ae veintisiete años,
soltera, natural de Pamp.ona, sus la-
bores, que dijo v.viren ia calle de An-
toñita Moran, núm. 40, y cuyo actual
domicilio y páraaero se ignora, com-
parecerá el día 23 del próximo mes de
octubre, y hora ae las once de su ma-
ñana, ante el Juzgado Municipal nú.
mero 3, calle del Marqués de Villa-
magna, 8, a celebrar juicio de. faltas
por hurto, bajo el núm. 245 de 1940.

Barnola Avellaneda (Alfonso), do-
miciliado últimamente en la calle Fer-
nández de la Hoz, 7 (Parques y Talle-
res de Automovilismo), comparecerá
el día 2 de noviembre, a las diez ho-
ras, ante el Juzgado Municipal nú-
mero 4, sito en la calle de Santa Ca-
talina, núm. 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones por atro-
pello, núm. 235 de orden, instruido
contra el mismo.

(B.—1.779)

(B
—

2.804) (B.—2.779)
204

201
Sánchez Asenjo (Paulina), de die-

cisiete años, soltera, sirvienta, hija de
Pedro yde Plácida, natural de Hervás
(Cáceres), que dijo viviren la calle de
la Ballesta, núm. 26, cuarto 2.° dere-
cha, y cuyo actual domicilio y para-
dero se ignora, comparecerá el día 23
del próximo mes de octubre, y hora
de las once de su mañana, ante el Juz-
gado Municipal núm. 3, calle del
Marqués de Villamagna, 8, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bajo el
número 356 de 1940.

Galey Pérez (José), domiciliado úl-
timamente en la calle de Alonso Cano,
número 36, primero, comparecerá el
día 9 de noviembre, a las diez, ante el
Juzgado Municipal número 4, sito en
la calle de Santa Catalina, núm. 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por escándalo, núm. 306 de orden
del año actual, instruido contra el mis-

197
Vaca Cordero (Angela), cuyas de-

más circunstancias personales se ig-
noran, que dijo estar domiciliada úl-
timamente en la calle de la Cabeza,
número 15, comparecerá, dentro del
término de nueve días, en el Juzgado
municipal múrn. 3, de esta capital,
calle del Marques de Villamagna,
número 8, a fin de cumplir la pena
cjue le ha sido impuesta en el juicio
por malos tratos, bajo el núm. 219
de faltas seguido oontra el mismo
de 1939-

(A.—1-902)

MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROS DE MADRID
Solicitado duplicado de las libretasde imposición números 89.438, 89.490y 89.582, a nombre de don Manuel,

Julio y Joaquín Ruiz Torres, se anun-
cia serán expedidos, anulándose las
libretas primit vas, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

mo y otra
(B.—2.803)

198 (B.—2.780)
Capitán (Eugenia), domiciliada úl-

timamente en la calle de Alonso Cano,
número 36, piso primero, comparecerá
el día 9 de noviembre, a las diez, ante
el Juzgado Municipal número 4, sito

(B.—1.601)
202 ORDENACION DE PAGOS DE

LA CAJA GENERAL DE
DEPÓSITOS

Madrid, 7 de octubre de 1940.
—El

Jefe de la Caja (firmado). •Calvo Salas (Pablo), de veinticin-
co años, natural de Madrid, hijo de
Pablo y de Angela, dependiente, sol-
tero, que dijo vivir últimamente en
la calle de Ávila, núm. 11, segundo
izquierda, comparecerá, dentro del
término de nueve días, en el Juzgado
municipal núm. 3, de esta capital,
calle del Marqués de Villamagna, nú-
mero 8, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
faltas seguido contra él mismo por
desobediencia, bajo el núm.. 247 de

(A.— i-goi)
en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por escándalo, núm. 306 de or-
den del año actual, instruido contra la

\u25a0I1>M"M'^"Í"I1'I"I"I"l"t"t^'at">'^TT-fT-fTT»Í"W.

Agencia de Negocios "Marbebi"Habiéndose extraviado dos res-
guardos, expedidos por esta Caja Ge-
neral en 6 de abril de 1907 y 14 de
marzo de 1907, con los números
221.374 y 355.308 de entrada y 78.324
y 60.291 de registro, correspondientes
a dos depósitos de 4.700 pesetas, en
Perpetua Interior al 4 por 100 y 66,10
pesetas en metálico, respectivamente,
constituidos por don Juan Marqués
de la Plata, en su propiedad, para ga-
rantía de su cargo de Depositario Pa-

misma y otro Alcalá, número 126, entresuelo.
Teletono 61878

Obtención de toda clase de docu-
mentos con gran rapidez. Certit-ca-
dos Penales. .Ultimas voluntades.
Registro civil. Abintestatos. Cumpli-
miento de exhortos.

(B.—2.802)

199
Sierra (Alfonso), domiciliado últi-

mamente en la calle del Amparo, nú-
mero 47, patio, comparecerá el día 9de noviembre próximo, a las diez, ante
el Juzgado Municipal número 4, sito
en la calle de Santa Catalina, núm. 3,

-939
(B.-1.697) tmp. Provincial.— Dr. Esauerdo. jf
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;ión y admitiendo en canje las cédulas obtenidas por San Sebastián,
iel ejercicio de 1939.

de Pinto a Fuenlabrada (kilómetros 1 al 8) ; debiendo previamente
justificar él interesado el pago de los recibos de anuncios pendientes
y el impuesto de Derechos Reales.777- Desestimar instancia presentada por don Lorenzo del RíoGonzález, manteniendo la clasificación efectuada por la Administra-

ta, y la especial de cónyuge ; cédulas que podrá obtener sin penali-
dad, en un plazo de quince días, en atención de ser error de la Ad-
ministración al efectuar la clasificación.

784, . Devolver a don Santiago García Pelayo la fianza que
constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales con fecha 31 de
agosto de 1935, consistente en un título de la Deuda Amortizable
al 3 por 100, serie C, por un valor nominal de 5.000 pesetas, para
garantir a don Eugenio Arribas como contratista de las obras de
pavimentación y rehabilitación de rampas de Collado Mediano, tra-

vesía del mismo y recubrimiento asfáltico del camino entre Alpedrete
y el apeadero de Mataespesa; debiendo previamente el interesado
abonar los recibos de anuncios pendientes y el impuesto de Derechos
Reales.

B^^^W
""'

I ¡a | jiiilnl,! p Inli Iímiimiih Muiuiu
Rlvarez, como heredero de su hijo don José, y autorizar la devolu-lión de la fianza constituida por el citado don José, a su padre y he-jedero, don Benigno, fianza que, como Auxiliar de Caja de esta Cor-
poración, tenía depositada en la Caja Provincial.

778

J..., lunar instai
| , en solicitud
como Cobrador renartirln

779 ia presentada por don Cristóbal Ramos
i serle devuelta la fianza que constituyó
de cédulas, en ia Caja Provincial de esta

785. Devolver a doña Eulalia Pérez la fianza que cons-
tituyó en la Caja General de Depósitos con fecha 28 de diciembre
de 1932, bajo resguardo núrneros 302.553 E. y 730.728 R., por vaioi
de 20.000 pesetas, para garantir a don Anacleto Fernández Frutos
como contratista de las obras del camino vecinal de Montejo de ia

Sierra a La Hiruela ;debiendo previamente el interesado justificar e

pago de los Derechos Reales correspondientes. , .
786. Aprobar proyecto de obras de instalación de baños V

'

vapies en la planta baja del Colegio de Nuestra Señora de las JW«-

cedes, por un total importe de 9.821,25 pesetas, que se abonará co
cargo al concepto número 290, artículo 10, capítulo XI, del vlSe".Presupuesto de Gastos ; y autorizar al señor Arquitecto Jefe pr
vincial para realizar estas obras por el sistema de administración.

787. Aprobar memoria y presupuesto para reparación oe
casilla de Peones camineros del kilómetro 9 de la carretera de ue
pozuelos a Griñón, por un total importe de 7.514.55 pesetas, q"

abonarán con cargo al concepto número 272, artículo quinto, cap^
lo XI, del vigente Presupuesto de Gastos ; y autorizar all.sen0¿5taS
geniero Director de Vías y Obras provinciales para realiza1"
por el sistema de administración. . qU?

788. Devolver a don Antonio Collar ,v Jiménez la fianza l
constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales «on".tw'I|!l0r.
de junio de 1935. consistente en cuatro títulos de la Deuda

-

Cor poracion

MMMW^MMMMW^^^'1^ p̂resentada por don Alberto Martínez
íVlberich, y autorizar la devolución de la fianza que constituyó en laCaja Provincial, como Cobrador repartidor de cédulas.

781. Adjudicar definitivamente a don Vicente 'Narros Arbós,
en la cantidad de 32.805,50 pesetas, la subasta para las obras de
reparación del camino vecinal de la estación de Villalba a la carreterade Manzanares el Real a la de San Martín de Valdeiglesias ;y re-querirle para que, en el término de diez días, constituya la fianzadehnitiva y abone los gastos de la subasta.

780

782. Adjudicar definitivamente a don Vicente Narros Arbósen la cantidad de 53-345-55 pesetas, la subasta para las obras de
reparación del camino^ vecinal de Loeches a Velilla de San Antonio-y requerirle para que, en el término de diez días, constituya la fianzaaenmtiva y abone los gastos de la subasta.

783- Devolver a la Sociedad «Ginés Navarro e Hijos, Cons-trucciones», S. A la fianza que constituyó en la Depositaría de
eSTÍ0n/eCAha 5 -d6 marzo de '936- consistente encuatro titu os de la Deuda Amortizable al 5 por ico, series A y Ccon un valor nominal de 11.000 pesetas, para garantir la ejecuciónde las obras de reparación del afirrnado, paseos y cunetas de? camino


